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1º.-	RENOVACIÓN	DE	SU	DEMANDA	DE	EMPLEO	(DARDE)	

No	deben	acudir	a	ninguna	de	las	oficinas	para	realizar	el	trámite		
LABORA	renovará	automáEcamente	la	demanda	durante	el	estado	de	alarma,	para	que	todo	el	
mundo	pueda	cobrar	la	prestación.		
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2º.	INSCRIPCIÓN	EN	LABORA	SI	ES	SU	PRIMERA	INSCRIPCIÓN		

NOTA:	NO	PROCEDE	SI	LA	INSCRIPCIÓN	ES	DEBIDO	A	UN	ERTE	por	consecuencia	COVID-19	ya	que	
la	gesKón	será	automáKca	entre	su	empresa	y	la	administración,	mediante	la	correspondiente	
solicitud	de	su	empresa.	
		

Puede	solicitar	cita	previa	(1ª	inscripción)	a	través:		
De	los	teléfonos:	963	866	000	/	965	910	142	
Del	teléfono	de	la	Generalitat:	012		
De	la	App	(sólo	Android)	GVA	AUTOSERVEF	
Este	enlace	h`ps://puntlabora.gva.es/puntlabora/?lang=es	

Desde	el	Espai	Labora	correspondiente	se	pondrán	en	contacto	conEgo	telefónicamente	para	
realizar	dicha	inscripción.	
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3º.-	INSCRIPCIÓN	EN	LABORA	SI	VD.	YA	HA	ESTADO	INSCRITO		

NOTA:	NO	PROCEDE	SI	LA	INSCRIPCIÓN	ES	DEBIDO	A	UN	ERTE	por	consecuencia	COVID-19	ya	que	
la	gesKón	será	automáKca	entre	su	empresa	y	la	administración,	mediante	la	correspondiente	
solicitud	de	su	empresa.	
		

Puede	solicitar	la	inscripción	a	través	de:	
De	los	teléfonos	963	866	000	/	965	910	142	
Del	teléfono	de	la	Generalitat	012	
De	la	APP	(solo	Android)	GVA	AUTOSERVEF	
Este	enlace:	h`ps://puntlabora.gva.es/puntlabora/?lang=es	

Desde	el	Espai	Labora	correspondiente	se	pondrán	en	contacto	conEgo	telefónicamente	para	
realizar	dicha	inscripción.	
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4º.	CITA	PREVA	SEPE	

NOTA:	NO	PROCEDE	SI	LA	CITA	ES	DEBIDO	A	UN	ERTE	por	consecuencia	COVID-19	ya	que	la	
gesKón	será	automáKca	entre	su	empresa	y	administración,	mediante	la	correspondiente	
solicitud	de	su	empresa	
		
Puedes	solicitar	cita	previa	a	través:	
De	los	teléfonos:	965	363	084	/	900	812	400	
h`p://www.sepe.es	
h`p://www.sede.sepe.gob.es	
h`ps://sede.sepe.gob.es/contenidosSede/generico.do?pagina=proce_ciudadanos/cita_previa.html	

IMPORTANTE:	Puede	solicitar	cita	previa	PERO	
NO	ACUDA	A	SU	OFICINA	EL	DÍA	QUE	LE	
INDICA,	los	gestores	del	SEPE	se	pondrán	en	
contacto	con	Usted	lo	antes	posible.	Debe	
rellenar	los	campos	teléfono	y/o	correo	
electrónico	en	la	página	de	resguardo	de	
recordatorio	de	la	cita.	
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5º.	FORMULARIO	SEPE	PARA	SOLICITAR	PRESTACION	INDIVIDUAL	POR	DESEMPLEO	

NOTA:	NO	PROCEDE	SI	ESTÁ	VD.	EN	DESEMPLEO	DEBIDO	A	UN	ERTE,	ya	que	la	gesKón	será	
automáKca	entre	su	empresa	y	la	administración,	mediante	la	correspondiente	solicitud	de	su	
empresa.	
		
Puede	solicitar	la	prestación	por	desempleo	a	través:	
De	los	teléfonos:		965	363	084	/	900	812	400	
h`p://www.sepe.es	
h`p://www.sede.sepe.gob.es	
h`ps://sede.sepe.gob.es/SolicPrestIndividualWeb/flows/solicitud?execuEon=e1s1		
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IMPORTANTE:	Este	formulario	no	
consKtuye	una	solicitud.	Un	gestor	
del	SEPE	se	pondrá	en	contacto	
con	usted	en	los	días	próximos	a	la	
cumplimentación	de	este	
formulario		
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6º.-	SI	VD.	ESTÁ	AFECTADO	POR	UN	EXPEDIENTE	DE	REGULACIÓN	TEMPORAL	DE	EMPLEO	(ERTE)	

No	Eene	que	realizar	ninguna	gesEón	ya	que	ésta	será	automáEca	entre	su	empresa	y	la	
administración,	mediante	la	correspondiente	solicitud	de	su	empresa.	
		
Una	vez	que	su	empresa	comunique	sus	datos	al	LABORA	y	al	SEPE,	estos	organismos	les	darán	
automáEcamente	de	alta	en	el	sistema	para	iniciar	los	trámites	correspondientes	que	permitan	el	
reconocimiento	de	la	prestación.	
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RECOMENDACIONES	DE	CIBERSEGURIDAD	

•	Realizar	los	trámites	a	través	de	páginas	oficiales	y	sedes	electrónicas	de	los	organismos	oficiales	
•	Asegurarse	de	la	procedencia	de	los	correos	electrónicos	recibidos	
•	No	facilitar	nunca	datos	personales	y/o	bancarios	(usuarios,	contraseñas,	números	de	cuentas,	
etc…)	
•	Si	detecta	algún	intento	de	suplantación	y/o	fraude	denúncielo	a	través	del	siguiente	correo	
electrónico:	fraudeintenet@policia.es		

TELÉFONOS	DE	ASISTENCIA	Y	ENLACES	DE	INTERÉS	

CONSELLERÍA	DE	ECONOMÍA	SOSTENIBLE,	SECTORES	PRODUCTIVOS,	COMERCIO	Y	EMPLEO		
900.	35.	31.	35	
		
LABORA	(SERVEF)	-	963	866	000	/	965	910	142	www.labora.gva.es	
		
SEPE	(PRESTACIONES)	-	965	000	498	www.sepe.es	
	
CONCEJALÍA	DE	EMPLEO	Y	DESARROLLO	LOCAL	DE	SAN	VICENTE	DEL	RASPEIG		965	675	065		EXT.	
5	
empleyoformacionsanvicente@raspeig.org	
Facebook:	h`ps://www.facebook.com/empleoyformacionsanvicentedelraspeig/	
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ENLACES	DE	INTERÉS	

infocoronavirus.gva.es	

h`ps://www.facebook.com/empleoyformacionsanvicentedelraspeig/	
www.raspeig.es	
www.labora.gva.es	
www.sepe.es	
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Nuestras	instalaciones	de	la	Concejalía	de	Empleo	y	Desarrollo	Local			
permanecerán	cerradas	

por	el	estado	de	alarma	decretado	por	el	COVID-19	
Les	seguiremos	atendiendo	en	el	teléfono	

965675065	ext.	5	
e-mail:empleoyformacionsanvicente@raspeig.org	

Facebook:	Empleo	y	Formación	San	Vicente	del	Raspeig	
	

Tel.	SEPE:	965363084/965000498/965000498	
Tel.	LABORA:	012	

#quedateencasa	


